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RESOLUCIÓN NÚMERO 0176 DE 2022
(marzo 22)

por la cual se designa el representante de los constructores para integrar el Consejo 
Superior de Vivienda.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en desarrollo del artículo 6° de la Ley 546 de 1999 y el numeral 
8 del artículo 2.1.7.2 del Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 6° de la Ley 546 de 1999 se creó el Consejo Superior de 

Vivienda como un organismo asesor del Gobierno nacional en materia de vivienda.
Que el numeral 8 del artículo 2.1.7.2 del Decreto 1077 de 2015 “por medio del cual se 

expide el decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, dispone 
que el Consejo Superior de Vivienda, estará integrado entre otros, por un representante de 
los constructores que será escogido por el Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, de las 
agremiaciones de este tipo, legalmente constituidas y que se inscriban para este propósito, 
ante la Secretaría Técnica del Consejo Superior de Vivienda.

Que la Dirección del Sistema Habitacional como Secretaría Técnica del Consejo 
Superior de Vivienda realizó invitación entre otras, a las agremiaciones de constructores, 
para que entre los días 21 de enero de 2022 y el 15 de febrero de 2022 se inscribieran como 
representantes del gremio en el mencionado Consejo.

Que según consta en la certificación expedida por la Secretaría Técnica del Consejo 
Superior de Vivienda, se recibió una única postulación para escoger al representante de los 
constructores, por parte de la Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol), entidad 
identificada con Nit. 860.007.324-3 a través de la doctora Sandra Consuelo Forero Ramírez, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51780922 de Bogotá, D. C., en su calidad 
de representante legal y Presidenta Ejecutiva, postulación que cumple íntegramente con 
los requisitos de ley, reglamentarios y de la convocatoria.

Que la Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol), es una asociación gremial 
de carácter nacional que reúne a empresas y personas naturales relacionadas con la cadena 
de valor de la construcción.

Que teniendo en cuenta lo expuesto y conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.7.2. del 
Decreto 1077 de 2015, se hace necesario designar como representante de los constructores, 
a la Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol), única entidad que realizó su 
inscripción ante la Secretaría Técnica del Consejo Superior de Vivienda en los términos 
previstos en la invitación efectuada.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Desígnese como representante de los Constructores ante el Consejo 
Superior de Vivienda, a la Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol), entidad 
identificada con Nit número 860.007.324-3, que actuará en el Consejo a través de la doctora 
Sandra Consuelo Forero Ramírez, identificada con la cédula de ciudadanía 51780922 de 
Bogotá, D. C., en su calidad de Presidenta Ejecutiva o quien haga sus veces.

Parágrafo 1°. De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 2.1.7.2 del 
Decreto 1077 de 2015, el periodo de designación será de dos (2) años contados a partir de 
la fecha de expedición de la presente resolución.

Parágrafo 2°. La presente designación es ad honorem, por lo cual las gestiones 
realizadas en razón de esta no serán remuneradas de manera alguna.

Artículo 2°. Comuníquese el presente acto administrativo a la doctora Sandra Consuelo 
Forero Ramírez, o a quien haga sus veces, a través de la Secretaria Técnica del Consejo 
Superior de Vivienda.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de marzo de 2022.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.
(C. F.).

suPerintendencias

Superintendencia Nacional de Salud

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2022320000001047-6 DE 2022
(marzo 16)

por la cual se adopta el reglamento del proceso de inscripción y renovación del 
examen para hacer parte del registro de interventores, liquidadores y contralores de la 

Superintendencia Nacional de Salud y para el uso del aplicativo RILCO.
El Superintendente Delegado para Entidades de Aseguramiento en Salud, en ejercicio 

de la función delegada por el Superintendente Nacional de Salud, mediante Resolución 
2021300000017762-6 de 2021, y en uso de las atribuciones legales y reglamentarias, en 

especial las conferidas por la Ley 100 de 1993, el Decreto ley 663 de 1993, la Ley 715 de 
2001, la Ley 1122 de 2007, el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, el Decreto 2555 de 2010, 
el Decreto 1080 de 2021, el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016, los artículos 5° a 
9° de la Resolución 2599 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo 2º del artículo 233 de la Ley 100 de 1993 establece que “El 
procedimiento administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será el mismo 
que se consagra por las disposiciones legales para la Superintendencia Bancaria” –hoy 
Superintendencia Financiera– de manera que la normativa aplicable a los procedimientos 
para la adopción de las medidas administrativas y de intervención que ordena la 
Superintendencia Nacional de Salud corresponden al Decreto ley 663 de 1993 Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero –se usará esta denominación para referirse al texto–, el 
Decreto 2555 de 2010 y las normas del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Que, conforme con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 715 de 2001 en concordancia 
con lo establecido en el numeral 30 del artículo 4° del Decreto 1080 de 2021, es competencia 
de la Superintendencia Nacional de Salud: “Adelantar la toma de posesión, los procesos de 
intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar y otras medidas especiales 
las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y Subsidiado, las entidades 
que administren planes voluntarios de salud, las entidades adaptadas y las entidades 
pertenecientes a los regímenes Especial y de Excepción de Salud en sus actividades de 
salud y monopolios rentísticos cedidos al sector salud no asignados a otra Entidad, así 
como intervenir técnica y administrativamente a las secretarías departamentales, distritales 
y municipales de Salud o las entidades que hagan sus veces.”

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, corresponde a 
la Superintendencia Nacional de Salud ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, de la 
adopción individual o conjunta de las medidas especiales de que trata el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, con el fin de salvaguardar la prestación del servicio público de 
salud y la adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 establece que la Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará, en los procesos de intervención forzosa administrativa para 
administrar o para liquidar entidades vigiladas que ordene, las normas previstas en el 
artículo 116 del Decreto ley 663 de 1993 y la Ley 510 de 1999.

Que de conformidad con lo establecido en el citado Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero los procedimientos administrativos relacionados con las medidas de toma 
de posesión e intervención forzosa administrativa de entidades vigiladas incluyen la 
designación de agentes interventores, liquidadores y contralores, quienes en su condición 
particulares que cumplen funciones públicas1, ejercen funciones en las instituciones objeto 
de las medidas especiales y de intervención ordenadas por la Superintendencia Nacional 
de Salud.

Que, en armonía con lo anterior, corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, 
la designación de promotores, en los términos de la Ley 550 de 1999 y demás normas 
aplicables.

Que el numeral 7 del artículo 7° del Decreto 1080 del 2021, establece como función 
del Superintendente Nacional de Salud, la referente a:

“[…] Ordenar la toma de posesión, los procesos de intervención forzosa administrativa 
para administrar o liquidar y otras medidas especiales a las entidades promotoras de salud, 
las entidades adaptadas, los prestadores de servicios de salud de cualquier naturaleza, y 
monopolios rentísticos cedidos al sector salud no asignados a otra Entidad, así como 
intervenir técnica y administrativamente a las secretarías departamentales, distritales y 
municipales de salud o las entidades que hagan sus veces”.

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 24 del artículo 22 del Decreto 1080 de 
2021, corresponde al Superintendente Delegado para Entidades de Aseguramiento en Salud 
la función de, “Conceptuar al Superintendente Nacional de Salud sobre el cumplimiento 
de requisitos de los interventores y contralores de las Entidades Promotoras de Salud y las 
entidades adaptadas”.

Que la Superintendencia Nacional de Salud expidió la Resolución 002599 de 2016 
modificada por las Resoluciones 390 de 2017, 11467 de 2018, 4677 de 2019 y 5949 
de 2019 y 2022130000000414-6, por medio de las cuales se dictaron disposiciones 
relacionadas con la inscripción, designación, remoción, fijación de honorarios, posesión, 
funciones, obligaciones, seguimiento, sanciones, reemplazo y otros asuntos referidos a los 
agentes interventores, liquidadores y contralores designados como tales en las entidades 
vigiladas que sean objeto de toma de posesión e intervención forzosa administrativa o de 
las medidas especiales previstas en el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, ordenadas por la 
Superintendencia Nacional de Salud.

Que mediante Resolución 2021300000017762-6 de 23 de diciembre de 2021 se delegó 
en el Superintendente Delegado para Entidades de Aseguramiento en Salud, la función del 
numeral 30 del artículo 7° del Decreto 1080 de 2021, correspondiente a, “administrar el 
Registro de Interventores, Liquidadores y Contralores (RILCO) de la Superintendencia 
Nacional de Salud”.
1  Ver, Corte Constitucional C-233 de 2002 M. P. Álvaro Tafur Galvis.
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Que para la cumplida ejecución de la función delegada en el Superintendente Delegado 
para Entidades de Aseguramiento en Salud, es necesario definir las condiciones para 
adelantar el proceso de inscripción y renovación del examen para hacer parte del registro 
de interventores, liquidadores y contralores de la Superintendencia Nacional de Salud y 
para el uso del aplicativo RILCO, adoptando el Anexo Técnico que hace parte integral de 
la presente resolución.

Que, en cumplimiento de los principios de la función administrativa de publicidad 
y transparencia, en todos los casos de adopción de medidas especiales, preventivas o de 
toma de posesión en que se decida la intervención forzosa administrativa para administrar 
o liquidar entidades vigiladas, se hace necesario establecer parámetros que permitan 
la inscripción, designación idónea y la posesión de agentes interventores, liquidadores 
y contralores por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, que hagan parte del 
registro de interventores, liquidadores y contralores de la Superintendencia Nacional de 
Salud y para el uso del aplicativo RILCO.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adopción. Adóptese el reglamento para el proceso de inscripción y 
renovación del examen para hacer parte del registro de interventores, liquidadores y 
contralores de la Superintendencia Nacional de Salud y para el uso del aplicativo RILCO, 
cuyo contenido se incorpora a este acto administrativo a través del Anexo Técnico que 
hará parte integral del mismo.

Artículo 2°. Publicación. El contenido de la presente resolución se publicará en el 
Diario Oficial.

Artículo 3°. Vigencia y Derogatoria. Este acto administrativo rige a partir de su 
publicación y deroga en su integridad la Resolución 4677 del 23 de abril de 2019.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de marzo de 2022.

El Superintendente Delegado para Entidades de Aseguramiento en Salud,

Henri Philippe Capmartin Salinas.
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(C. F.).

Varios

Consejo Nacional Electoral

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1721 DE 2022

(marzo 18)
por la cual se designan los Claveros de los escrutinios nacionales de las elecciones al 

Congreso de la República para el periodo 2022-2026.
El Consejo Nacional Electoral, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, y 

teniendo en cuenta las siguientes,
CONSIDERACIONES:

Que el domingo 13 de marzo de 2022 se celebraron las elecciones de Congreso de la 
República para el periodo 2022-2026.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 265 superior corresponde al Consejo 
Nacional Electoral:

“3. Conocer y decidir definitivamente los recursos que se interpongan contra 
las decisiones de sus delegados sobre escrutinios generales y en tales casos hacer la 
declaratoria de elección y expedir las credenciales correspondientes.

4. Además, de oficio, o por solicitud, revisar escrutinios y los documentos electorales 
concernientes a cualquiera de las etapas del proceso administrativo de elección con el 
objeto de que se garantice la verdad de los resultados.

8. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la declaratoria 
de elección y expedir las credenciales a que haya lugar.”

Que de igual forma, establece el artículo 12 del Código Electoral -Decreto 2241 de 
1986:

“Artículo 12. El Consejo Nacional Electoral ejercerá las siguientes funciones:
8. Conocer y decidir de los recursos que se interpongan contra las decisiones de 

sus Delegados para los escrutinios generales, resolver sus desacuerdos y llenar sus vacíos 
y omisiones en la decisión de las peticiones que se les hubieren presentado legalmente.”.

En desarrollo de lo cual, le corresponde al tenor de lo previsto en el artículo 187 del 
Código Electoral:

“(…)
b) Conocer de las apelaciones que interpongan los testigos de los partidos, 

los candidatos o sus representantes en el acto de los escrutinios generales contra las 
decisiones de sus delegados;

c) Desatar los desacuerdos que se presenten entre sus Delegados. En tales casos, 
hará la declaratoria de elección y expedirá las correspondientes credenciales”.

Que el Código Electoral ha previsto el procedimiento general de escrutinios, en el 
marco del cual ha dispuesto los mecanismos encaminados a garantizar la cadena de 
custodia de los documentos electorales, de tal manera que se preserve su integridad, en 
el marco de lo cual el artículo 145 de tal disposición ha señalado que “Los documentos 
electorales se introducirán y guardarán en un (1) arca de tres (3) cerraduras o candados 
denominados arca triclave”.

Por su parte, el artículo 147 ibidem ha precisado que “habrá arcas triclaves en las 
cuales se depositarán los documentos electorales que deban ser objeto de escrutinio”, las 
que serán suministradas “por la Registraduría Nacional del Estado Civil” las que estarán 
bajo la custodia de los denominados Claveros.

Para el caso de las arcas triclaves del Consejo Nacional Electoral, el artículo 148 del 
Código en mención ha previsto que lo serán “su Presidente, Vicepresidente y Secretario”, 
correspondiendo la función de Secretario del Consejo Nacional Electoral al Registrador 
Nacional del Estado Civil de conformidad con lo previsto en el artículo 26.6 del Código 
Electoral, el que establece que “tendrá las siguientes funciones: […] Actuar como 
Secretario del Consejo Nacional Electoral y como clavero del arca triclave de la misma 
corporación”.

Que, de acuerdo con el artículo 161 del Reglamento Interno de este organismo, 
Resolución número 065 de 1996, actuará como Presidente del Consejo Nacional Electoral 
el Magistrado César Augusto Abreo Méndez.

Que, en ausencia de un Vicepresidente, la Sala Plena de este organismo ha resuelto 
designar al magistrado Virgilio Almanza Ocampo como segundo clavero.

Que en mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral,
RESUELVE:

Artículo 1°. Desígnanse como Claveros del Consejo Nacional Electoral a los 
magistrados César Augusto Abreo Méndez y Virgilio Almanza Ocampo durante los 
escrutinios nacionales en las elecciones del Congreso de la República para el periodo 
2022-2026.

La presente Resolución rige a partir de su expedición.
Artículo 2°. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de marzo de 2022.
La Presidenta,

Doris Ruth Méndez Cubillos.
El Vicepresidente,

Virgilio Almanza Ocampo.
(C. F.).

Auditoría General de la República

Resoluciones Reglamentarias

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA NÚMERO 002 DE 2022
(febrero 14)

por medio de la cual se reglamenta el artículo 5.2.5 de la Resolución Orgánica 006 de 
2019 y el artículo segundo de la Resolución Orgánica número 006 de 2020.

La Auditora General de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confieren los numerales 10, 13 y 14 del artículo 17 del 
Decreto ley 272 de 2000, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 

3° de la Ley 1437 de 2011, la Auditoría General de la República desarrolla su función 
administrativa bajo los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, responsabilidad, publicidad y transparencia, entre otros.

1  Artículo 16. Presidencia y Secretaría de las sesiones. Las sesiones serán presididas por el Presidente 
del Consejo y en su defecto, por el Vicepresidente y, a falta de este por un miembro del Consejo a quien 
corresponda según el orden alfabético de apellidos.

Cuando el Presidente tome parte en las discusiones, asumirá la Presidencia el Vicepresidente.
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